
 

 
 

Radicación n.º 11001-02-03-000-2022-00939-00 

  

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Atendiendo los escritos presentados por el señor Iván 

Ramón Rodríguez Grosser, en el que solicita se resuelva lo 

relacionado con la homologación/validación y o refrendación de 

su sentencia de divorcio emitida en la Corte Superior Judicial de 

Familia de Waterloo, Ontario - Canadá, se remite al memorialista 

el contenido del auto AC1579 de 22 de abril de 2022, el cual fue 

notificado por fijación en estado el mismo día, tal como consta en 

la anotación cuarta del sistema de información de procesos. 

 

En esa providencia esta Corporación rechazó la demanda 

presentada por no cumplir los cánones 606 y 607 del Código 

General del Proceso.   

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 
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